
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Garantía Mobiliaria  
Radicado 05001-40-03-010-2021-00681-00 
Decisión No es procedente 

 

Respecto a la solicitud deprecada por la apoderada de la parte demandante, se le 
informa a la misma que el oficio de desembargo se envió mediante correo electrónico 

a la actora el 28 de octubre de 2021 y a la Sijin el 18 de noviembre de 2021, por lo 
cual no es procedente la elaboración y remisión del mismo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
5 
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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